
 

 

Ibagué Tolima, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR ORF 

S.A. CONTRA LUIS FERNANDO TRUJILLO TRUJILLO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2018-00200-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por la parte demandante, se 

decreta: 

 

El embargo de los remanentes que por cualquier causa se llegaran a 

desembargar y a quedar en favor del demandado dentro del proceso 

ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS 

FERNANDO TRUJILLO y otra, que se adelanta en el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, radicación No.2018-00280-00.  

 

Se limita esta medida a la suma de $363.000.000,oo., moneda 

corriente. Ofíciese. 

 

   

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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